
REGISTRADA BAJO EL Nº 14116

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1.- Declarase Monumento Histórico y Cultural de la provincia de Santa Fe al Templo,
Convento y Museo Histórico San Francisco, ubicado en la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz,
departamento La Capital.

ARTÍCULO 2.- Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar las acciones y gestiones necesarias ante los
organismos  provinciales  o  nacionales  correspondientes  para  garantizar  fa  conservación  y
preservación del Templo, Convento y Museo Histórico San Francisco y de su entorno.

ARTÍCULO 3.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, A LOS ONCE
DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.
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SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional, 15 SEP 2022

De conformidad a lo prescripto en el Artículo 57 de la Constitución Provincial, téngasela como Ley



del Estado, insértese en el Registro General de Leyes con el sello oficial y publíquese en el BOLETÍN
OFICIAL.

Celia Isabel Arena

Ministra de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos
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